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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2018-2782   Extracto de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación, de 20 de marzo de 2018, por la que se modifi ca la Orden del 
consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 13 de febrero de 
2018 por al que se convocan para 2018 ayudas a entidades locales 
para actuaciones de prevención de incendios forestales.

   BDNS (Identif.): 386143. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la modifi cación de convocatoria 
cuyo texto completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán benefi ciarse de estas ayudas las entidades locales titulares de montes ubicados en 

municipios con riesgo notable de incendios forestales, entendiendo como tales los defi nidos 
con riesgo moderado, alto y muy alto en el Plan Especial de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria sobre Incendios Forestales (INFOCANT), relacionados en el anexo I. 

 Segundo. Objeto. 
 Ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades locales para actuaciones de 

prevención de incendios forestales en montes de su titularidad, ubicados en zonas de riesgo 
notable de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
  Orden MED/35/2017, de 25 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de 

las ayudas a entidades locales para actuaciones de prevención de incendios forestales, publi-
cada en el BOC ordinario nº 176, de fecha 12 de septiembre de 2017. 

 Cuarto. Cuantía. 
 1. El importe total máximo estimado para las subvenciones convocadas mediante esta or-

den es de un millón sesenta y tres mil euros (1.063.000 €). 
 2. Las ayudas serán cofi nanciadas por el FEADER en un porcentaje del 53% del gasto público 

subvencionable, de acuerdo con el "Reglamento (CE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre", siendo cofi nanciada la parte restante con un 14,1% por el Ministe-
rio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y con un 32,9% por la Comunidad Autónoma. 

 3. La fi nanciación correspondiente a la Comunidad Autónoma se hará con cargo al concepto 
presupuestario 05.06.456C.761.02 de los Presupuestos Generales para 2018, con un importe 
máximo de trescientos cuarenta y nueve mil setecientos veintisiete euros (349.727 €). 

 4. La cuantía máxima de las ayudas, expresada en porcentaje del importe de la inversión 
auxiliable, será del cien por cien (100%). No se incluye en dichos costes auxiliables el Im-
puesto sobre el Valor Añadido, cuando sea recuperable por el benefi ciario. 

 5. En ningún caso la cuantía total de la subvención concedida a un benefi ciario superará los 
quince mil euros (15.000 €). 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la pre-
sente Orden. 
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 2. Las solicitudes se presentarán en la Dirección General del Medio Natural, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
utilizando el modelo que fi gura en el Anexo II y adjuntando la documentación que en el mismo 
se establece. 

 3. Los modelos normalizados para solicitar la ayuda se facilitarán en las dependencias de 
la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 Sexto. Modifi cación de la Orden del Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 13 
de febrero de 2018 por la que se convocan para 2018 ayudas a entidades locales para actua-
ciones de prevención de incendios forestales. 

 Uno. El punto 3 del apartado 2 queda redactado como sigue: 
 3. Para poder optar a las subvenciones que regula esta Orden, las solicitudes deberán con-

tener actividades o proyectos a ejecutar en su totalidad en el periodo comprendido desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria y el 
23 de septiembre de 2018. La fi nalización de los trabajos deberá comunicarse ante la Dirección 
General del Medio Natural no más allá del 23 de septiembre, salvo que se establezca otro plazo 
en la resolución de concesión de la ayuda. 

  Dos. El punto 3 del apartado 5 queda redactado como sigue: 
 3. La fi nanciación correspondiente a la Comunidad Autónoma se hará con cargo al concepto 

presupuestario 05.06.456C.761.02 de los Presupuestos Generales para 2018, con un importe 
máximo de trescientos cuarenta y nueve mil setecientos veintisiete euros (349.727 €). 

 Tres. Punto 2 del apartado 10, queda redactado como sigue: 
 2. La justifi cación se realizará de tal forma que la Administración, bajo la responsabilidad de 

quienes lo acrediten, pueda comprobar y verifi car el pleno cumplimiento del fi n para el que se 
concedió la ayuda, la correcta aplicación de los fondos percibidos y en particular, las condicio-
nes técnicas de aplicación incluidas en la resolución aprobatoria de las ayudas. 

 Para ello, terminados los trabajos en cada parcela de actuación, el benefi ciario deberá co-
municar dicha fi nalización conforme al modelo del anexo VIII ‒comunicaciones parciales y fi -
nal- a la Dirección General del Medio Natural en el plazo de 10 días, salvo que se establezca un 
plazo distinto en la resolución aprobatoria, especifi cando las unidades ejecutadas (superfi cie, 
etc). Dichas comunicaciones parciales lo son únicamente a los solos efectos de garantizar una 
correcta comprobación de la ejecución de los trabajos por parte de la Administración, no con-
templándose la posibilidad de pagos fraccionados. El incumplimiento de esta obligación podrá 
suponer la no certifi cación de la obra, si como consecuencia de la tardanza de la comunicación 
no pueda apreciarse la correcta ejecución de los trabajos. En ningún caso se prolongará la co-
municación fi nal de los mismos más allá del 23 de septiembre de 2018, salvo que se establezca 
otro plazo en la resolución de concesión de la ayuda, suponiendo la comunicación después de 
esta fecha la no certifi cación del expediente. Dicha Dirección General, previa comprobación de 
su correcta ejecución, expedirá la correspondiente certifi cación para el abono de las ayudas. 

 Santander, 20 de marzo de 2018. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2018/2782 
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